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CRONICA 
Anuncio* de baja de las nubsU-

tencias 
No todo ha de ser desagradable al 

tratar de tema tan interesante como el 
de las subsiEteccUs. Raro ha sido el día 
estos tiempos ü timos en que no te-
l íamos que lamentar el nuevo a'za de 
algún artículo de primera necesidad. 
Ahora, no en la cuantía que sería de de
sear, ni abarcando toda la extensión 
conveniente, empieza a apreciarse un 
descenso de precios que fuera injueto no 
rpconocer, ni subrayar por ¡o que tiene 
de consolador y reconfortador del áni
mo púb'ico. 

Han empfzido a bajar algunos artícu
los, el azúoar entre ellos, y no hay que 
decir cómo va recibiendo la opinión pú-
b ica la consoladora noticia de la baja. 
Pero estas noticias aun siendo tan agra
dables, no son las q u e mueven hoy 
nuestra pluma ni determinan el comen
tario que vamos a escribir, a guisa i e 
aviso para el público, como voz de aler
ta que consideramos merecedora de ser 
oída. No es por la baja lograda, sino por 
la baja por venir por lo que estas líneas 
se escriben, y que no obstante ser anun
ciada y esperada podría malograrse por 
obra de la codicia de quienes tantas 
pruebas tienen dadas de que a su afán 
de lucro son capaces de supeditar los 
mejores propósitos... 

La bija iniciada seguirá su curso a 
pesar de cualquier intento en contra co
mo ha ocurrido con el azúcar, que si ha 
llegido ya al precio en que está, no ha 
sido ciertamente sin la oposición de fa
bricantes y remolacheros. 

Y vamos ahora con la noticia deter
minante de este comentario. Sabido es 
que entre las cosas que han subido de 
precio escandalosamente son los tejidos 
de hilo y algodón las telas blancas en 
general... Pues bien: sabemos que los 
comisionistas catalanes que recorren la 
plazi de Madrid, así como el año ante* 
rior anunciaron para los nuevos pedi 
dos, nuevos pedidos, un aumento de se
senta por cietto, hacen ahora una baja 
de más del cuarenta para los nuevos pe
didos que se les hagan. 

Claro está que ocurrirá ahora todo lo 
contrario de lo que antes sucedió, por
que así las gasta el honrado comercio. 
Ante el anuncio del a za pasada los co 
merciantes escondieron las existencias 
de artículos que tenían adquiridos a un 
precio inferior para después venderlos 
al precio mismo de los adquiridos más 
caros, con lo que realiziban en aquellos 
sobre la ganancia natural el aumento 
del sesenta por ciento que gravaría los 
que desde entonces recibiera. 

Ahora, la baja anunciada a nuestros 
almacenistas tardará seguramente en lle
gar al público... si es que llega, pues|ya 
se encargará nuestro comercio de unir 
para los efectos de la venta al detall las 
mercar cías que pagó con alza a las que 
con una bfija cocsiderEble anuncian los 
fabricantes que les pueden servir... Y de 
eso se tr&t3: de que el público se entere 
de f stas cosas. Que sepa el público que 
se han anunciado a nuestro comercio 
ura baja en los tejidos de lana y a'go-
dón, en las telas blancss en general para 
que se resista a comprar estos géneros 
mientras no se resuelvan nuestros deta-
Uistas a hacer que lleguen a él la baja 
anu iciada por los fabricant-s para los 
nuevos pedidos. 

I D E Z E ^ f ^ L ^ C I O 
Después del despecho recibió Su Mi* 

jestad el Rey en audiencia militar a loa 
8 : g u i e L t e 8 señores: Tenientegeneraldon 
Luis Aizpuru, vicealmirante don J o s é 
Riv r?, general de brigada don Juan 
Caí to-1, coroneles don José Iriartf1, don 
Luio González A( guiano, don Aurelio 
Much3da, don Argel Hodiígufz del Ba-
rri( , don Federico Puyol y doL Alfonso 
M a r i ; tenientes coroneles don Eoiilio 
Hernández Pérez y Rodolfo Melóadez 

Cadaiso; comandante don César Moyer, 
tenientes de Infacterh don José Beni
ta z y don Alfonso Figueroa, teniente de 
navio don Ponciano Díaz do la Rivera, 
marqués de V^lterrp, y don R^món Díiz 
de Rivera, marqués de Huetor de Santi-
llán. 

El Monarca recibió después en audien
cia al general Alfau .y al señor Cota* 
relo. 

Don Francisco de Borbón y sus hijos 
estuvieron ayer mañana en Palacio cum
plimentando a Sus Majestades. 

Su Majestad la R ina d rña Victoria, 
acompañada del archiduque Alberto de 
Austria, visitó ayer mañana el Museo 
del Prado. 

D E C O R R E O S 

La nueva organización de 
servicios 

El Rey firmó ayer dos decretos de 
gran importancia para el desarrollo de 
los servicios de Correos, necesitados de 
nueves procedimientos ante la amplia
ción que en ellos h ' brá que establecer 
para atender a las exigencias del comer
cio y a los compromisos internacionales 
derivados del Congreso Postal reciente
mente celebrado en España. 

Por las disposiciones del primero se 
descentralizan ios servicioi de Correos, 
estableciendo en cada capital de provin
cia una Dirección provincial. 

Alava y Guipúzooa formarán una sola 
Dirección. 

A las órdenes del director se entable 
ce una Subdirección con cuatro depen
dencias: Persona!, Material, Servicios y 
Contabilidad. 

El negociado de Contabilidad centra
lizará.las cuentas de su provincia or 
todos conceptos y la comprobación e in
tervención de los servicios bancarios. 

La inspección será igua'mente pro
vincial, para que alcance a todos los lu
gares y servicios. 

Las Direcciones provinciales tendrán 
el deber de hacer los presupuestos de 
su provincia, oara que de este modo 
puedan ser i rás minuciosos losestud os 
y propuestas de servicios en lós lugares 
que hoy carecen de correo diario. 

Cuando esté adaptada la legislación 
postal a la nueva organización, se ten
derá al establecimiento del cheque pos* 
tal, cobro de efectos comerciales y sus
cripciones a periódicos, entre otros me
nos importantes. 

EN L1VORNIA 

El 
Grandes tumultos 

En 1c ú tima sesión el Congreso aprobó una 
moción sn favor de los comunistas húngaros, 
cuya extradición pide el Oobierno de Buda' 

El señor Vazlrki pronunció iu?go un discur
so, preconizando una política de templanz't 
por estimar que los incidentes de Bó'onia de
mostraron ya sobradamente qu: fes violencias 
a que se entregan determi ados socUlistas 
van contra los ideales y ios intereses del par* 
tico. 

tsta declaración Lé orig n de formidable 
tumulto, injuriándose los congresistas u os a 
otros y llegando muchoe de ellos a íasma* 
nos. 

El delegado Borabscci empufló un rev^ vn , 
con áiimo de disparar contra el señor V zir* 
k , 'o que impidieroi f tros delf gados preci 
pitándose sobre el agresor y derribándolo a 
puñetazo*. 

El escándalo t n indescriptible. El feñer 
Bombicci fié finalmente expulsado a v va 
fuerza de la sal?. 

El señor V zi:k», promotor del tumu ta, 'o* 
gfó remudar su interrumpido discurso ; pero 
EUS argumentos, contrarios a la actaíción de 
los comunl t s, provocaron nuevos incidentes 
de tal magnitud que fué preciso levantar la se* 
sión. 

Peligro* S - G e L 2.93Í 

la lela de litíinaÉ 
A g r a v a c i ó n del conflicto 

Las esperanzas ¿e que ayer quedaría 
solucionado el conficto fueron defrau
dadas. 

Se l'egó a la hora de que las Cámaras 
celebrasen sesión y no pudo el Gobier
no, como deseaba, presentándose a dar 
cuenta del término de esta gran dificul
tad que hace tanto daño a la disciplina 
y aun a los intereses público?. 

Nosotros seguimos lamentando que 
se hsgin recuentos de os Centros que 
muestran su conformidad con la actitud 
de los funcionarios de Hucienda y de 
los que permanecen fieles a las obliga
ciones que el cargo lesimponp. 

Con hacer alardes de adhesión o de 
negativas a sumarse, no se consigue 
otra cosa que agravar la siluición y ea 
algunos casos estimular a seguir la con
ducta de los huelguistas. 

En el mismo caso de Sevilla se ha vis
to claro el efecto de ciertas manifesta
ciones. 

Los funcionarios de aquella delega
ción de Hacienda atendieron respetuo
sos las indicaciones de S. M. el Rey. 

Por haberlo hecho merecí in alaban 
zas, pero no podían n i debían tener és
tas otro alcance que el excepcional de 
haberse inspirado en sus naturales res
petos al Soberano. 

Pregonar el acto, dándole carácter de 
rectificación, sólo podía ocasionar lo 
que ha ocasionado, que vuelvan a la 
huelga, porque tienen todos los funcio
narios de Hacienda un empeño enorme 
en presentarse uoidos para la demanda, 
haciendo colectivamente también las 
respoiísabilidades, porque no ignoran 
que es más diñcil imponer sanciones a 
todos que solamente a algunos. 

No sabemos por qué se tomaron ayer 
medidas policíicas, ni tampoco a qué 
obedece la orden de que no se penetre 
en el ministerio de Hacienda sino con 
volante del subsecretario. 

Aquel a quien se le haya ocurrido 
esta medida no debe sentir la satisfac
ción dol éxito, si con ello esperaba que 
el c nf icto entrara en \ÍÍS de un arre
glo inmedia o. 

Si fué ineficaz la reunión celebrada 
ayer por la mañana de jefes del minis
terio con la Comisión de funcío arios, 
otro tanto sucedió en la de la tarde, y 
aun la continuación de ella por la no
che, que terminaba a la una de la ma
drugada, en que solamente, y a pro
puesta de los sinceramente deseosos de 
un inmediato arreglo, se convino en so
licitar nueva prórroga, para seguir tra
tando del asunto; que terminaría a las 
once de la ni^ñína de hoy. 

En las Cámaras 
Como el oí? anterior había sido apla

zado el debate en el Senado, acudió a la 
Alta Cámara el presidente del Consejo 
de ministros, quien tan pronto como se 
abrió la sesión usa de la palabra y dice 
que aunque la Cámara no está consti
tuida no podrá extrañar a nadie que 
haga uso de la palabra para tratar de 
un.asunto de tan extraordinaria impor
tancia cual es la huelga de funcionarios 
de Hacienda, y, con arreglo, además, a 
lo que ayer convinieron el marqués de 
Alhucemas y el presidente del Senado 
al smparo del art. 13 del reglamento de 
la Cámara. 

i Como he dicho, me refiero al conflic
to de los funcionarios de JEJacienda, los 
cuales se han confabulado p^ra cesar en 
su trabajo, con grave perjuicio de la 
Hacienda y del interés público, crean* 
do un estado de indisciplina que pugna 
asimismo contra la propia vida del Es
tado. 

El admitir dicho estado de indiscipli
na, señores senadores, sería tanto como 
dejar todas las funciones que corres 
penden al Poder ejecutivo a merced 
de los funcionarios, que, bien por un 
movimiento de pasión o de ofuscación, 
o bien por otro interés de carácter par
ticular, constitúyense en un verdadero 

Poder irresponsab'e, contrario a toda 
organización de un país bien consti
tuido. 

Esto—añade—no lo tolera, ni lo tole
rará nunca el actual Gobierno. (Rumo
res de aprobación.) 

No hemos de entrar ahora, ni es ese 
mi propósito en este momento, a exami
nar el fondo de la cuestión que ha pro
ducido el actual estado de eos s. 

Yo entiendo que aquellos que se si
túan en esta actitud ilegal no tienen ra
zón para que se les atienda tampoco en 
su derecho, y conste que me veo obli
gado a hacer esta declaración con gran 
sentimiento. 

Entiendo asimismo que ahora sólo lo 
que procede es el restablecimiento de 
los prestigios del Poder público, dentro 
de aquellas medidas de que disponemos 
con arreg'o a las leyes vigentes. 

H ^ de añadir qun hemos procurado 
por todos los medios conoiliato ios c m-
vencer a los referidos funcionarios, a los 
cuales creíamos víctimas de una mo
mentánea ofuscación, esperando que, al 
reflexionar más serenamente, volviesen 
al cumplimiento de su c'eber. 

Una voz augusta llamó también, como 
todos sabéis, la atención de los fuocio* 
narios de Sevilla para que se reintegra
sen a sus puestos, y asi lo hicieron 
aquellos empleados si bien aque la no
ble actitud no ha sido imitada. 

Y ahora después de esta exposición 
de hechos, señores senadores, el Go-
bierno quiere sabor si para llegar al res* 
tablecimiento de disciplina está asistido 
del apoyo moral del Senado. 

Una vez que se Jhaya restablecido di
cha normalidad, el Gobierno no tendrá 
inconveniente en discutir el fondo de la 
cuestión, aceptando cuantas responsabi* 
lidades s e deduzcan del debate; pero 
hasta entonces sólo pedimos de vosotros 
señores senadores, vuestra asistencia al 
restablecimiento de dicha disciplina. 

Ante estos actos de violencia, el Go
bierno podrá sucumbir, pero no claudi
car. (Grandes aplausos.) 

El señor Presidente interviene para 
manifestar que las palabras del presi
dente del Consejo han dado estado par
lamentario a este incidente. Invita a las 
diversas representaciones políticas para 
que hágan las observaciones que crean 
oportunas, al objeto de determinar si el 
Senado concede o no al, Gobierno el vo* 
to o apoyo moral que reclama para el 
restablecimiento de la disciplina y el 
prestigio del Poder público. 

El señor marqués de Alhucemse: Tan 
compenetrado estoy— comienza dicien 
do—con las palabras pronunciadas por 
el presidente del Consejo, que en nom
bre de mis amigos políticos y de otras 
agrupaciones liberales que me han auto
rizado para ello, no puedo menos de 
aceptar sin distingos esa propuesta. 

¿Quióa que no sea patriota podrá ne
garse al restablecimiento de la discipli 
na? (Muy bien.) 

i Declaro, pues, que estamos al lado del 
Gobierno en cuanto se refiera al resta
blecimiento de la disciplina dentro de 
los medios legales, y creo que este será 
el sentir de la Cámara. 

Pero llego a más; dice el presidente 
del Consejo que se tratará del fondo de 
la cuestión cuando llegue el momento 
oportuno; pues bien, yo no me ocuparé 
de ello hasta que el propio Gobierno 
determine ruánuo ha llegado ese momento. 
(Aplausos.) 

El st ñor raarqiiévde Pi'ares se adhieres 
las manifestaciones del marqué* deAlhuce* 
mis, si bien pile al Gobierno que para el res* 
t bu citriento de la disciplina no acuda a me. 
didas rxtraorcia»ria.e. 

E1 señor presidente del Consejo da las gra
cias al marqués d? A hucemas por las not.b.es 
e ocuei t 's y elevadas frases que acaba de 
pronunciar. 

de insistir nue vamente que el voto o 
expresión de corfnrza al Gobierno están 
só'o para el restablecimiento de la disci tllna. 

Tcrabién da las gracias al m.rqt é! je Pr 
lares, y le dice que ya declaró antes que las 
medias que ha de emplear el Gobierno son 
tquellss a que está autorizado por las leyes 
admií iitrativac y p-i a c?. 

El señar marqués de Alhucemas hace cons1 

Ur nuevamentt qu^ h i hablaao en nombre 
de sus ¿migos y de otras agrupaciones libera' 
ies. 

El señor presidente del Corsej Y a todos 
ellos htgo extensiva mí gratitud. 

Acto seguido el S nado acuerda conceder 
por unanimidad el apoyo moral solicitado 
por el Gobierno. 

E n e l Congreso 
En el Congreso planteó la cuestión el 

Sr. Cierva, y aunque el presidente hizo 
cuanto pudo por evitar que se plantease 
el debate, y el ministro de la Goberna
ción eludió una respuesta que diese lu
gar a justificarle, consiguió al fin el se
ñor Cierva planteará y lo hizo para cen
surar hábilmente al Gobierno, aunque 
diciendo que los funcionarios no deben 
ir a la huelga ni aun en casos como éste 
que constituye un error del Gobierno, a 
quien invita a que confiese su yerro, 
confiando en que le perdonará la oposi
ción. 

El ministro de la Gobernación contes
ta cumplidamente al Sr. Cierva diciéc-
dole que no es hora de restar autoridad 
al Gobierno, y recordándole que en to
dos los departamentos que rigió se pro
dujeron conflictos semejantes y reitera 
el propósito del Gobierno acerca del 
Real decreto en cuestión tan pronto co
mo cese la huelga. 

El Sr. Besteiro: Esta minoría no había 
tomado la iniciativa para el arreglo del 
confúcto por ei natural temor de que 
ello bastase a envenenar el asunto. 

Pide al Gobierno que f iga claramen
te cual es el estado del conflicto. 

Califica de reto a ios funcionarios las pala* 
bras del ministro de Hacienda en la sesión en 
que se trató sntenoimett^ del asu to. 

Fr tra en el examen e impugnación del dé ' 
creto. 

pide el mar t nlmfcnto de la autoridad 
del Qobiírno; r?ero ¿qué autoridad es e*a? 
Uíia uutoridaa en esa forma mantenida tie1 
ne que quebrar como la banca del señor 
Cambó. 

Alude a la ausencia del Rey y el se
ñor presidente le llama al orden. 

El señor Besteiro pregunta si el Go
bierno se hace responsable de las pala
bras dirigidas por el Rey a los funcio
narios de Hacienda de Sevilla. 

Por vuestr, s faltas vais a la destruc
ción de todo, a la desaparición de todo, 
excediéndoos en la labor que estimáis 
privativa vuestra. 

Reclama la presencia del ministro de 
Hacienda. 

El señor ministro de la Gobernación 
declara que el Gobierno está dispuesto 
a utilizar aquellos medios que pudieran 
dar por resultado un cambio de actitud 
de los funcionarios públicas. 

El señor Besteiro propone que no se 
levante esta sesión hasta que venga el 
Gobierno a exponer el estado del con
flicto. 

Interviene el señor Rosselló para de
fender la anterior intervención del con. 
de de Romanónos. 

El señor Alba: Yo entiendo que es un 
error huir del Parlamento en los mo
mentos de conflictos graves. 
- No debe el Gobierno negarse a tratar 
el asunto en la Cámara, y permitir el 
caso de esta discusión fragmeotaria del 
problema. 

El ideal sería que en todos los con
flictos y problemas se formulase el voto 
de las Cámaras. 

El señor Alvarez (don Melquíades) se 
adhiere a las manifestaciones de los de
más jefes de minorías. 

Recuerda el caso de un momento 
acá 'ogo en tiempos del señor Sagasta^ 

Es preciso— dice — que aquí hable 
el Gobierno, porque a estas horas el 
conflicto adquiere proporciones gra
ves.. 

No temáis el voto del Parlamento, 
que podrá quebrantar a un Gobierno, 
pero siempre robustece los prestigios 
del Poder público. 

La auto idad no es lo que era antes < 
Ahora está en crisis, como todo. 

La autoridEd no se adquiere por el 
ejercicio del Poder. 

La disciplina social es el resultado de 
la conformidad entre los que mandan y 
los que obedecen.» 



DIARIO DE L l MARINA 

Si no obr f i í con sioceridad, acarrea
réis el desprestigio del Poder público, 
can d. ñ > vut38tro y con quebranto de 
los que Inyan de suceiieros. 

E 3' ñ j r ministro de la Gobernación 
insista en las iLanifastaciones que antes 
hiciera. 

Miniflesta que el Gobi rno só lo de 
mand ; un api ¿amiento de horas. 

E señor VUlanueva accede al deseo 
del ministro y ofrece al Gobierno el 
apoyo de la miaori i que representa. 

Firma regia 
Su Majestad el Eey firmó ayer los si

guientes decretos: 
Nombiio o gener I de U segunda brigada 

de 1 f «nteiía de k t. rcera división (Algccin 4) 
al general de biigada don Hitarióa Ma.tinez 
Si tos. 

Coocedieudo la gran cruz del Métito Mili' 
tar a los generales de brigada dqo Cristino 
Be n ú lis de Castro, don julio Echi£ü! y don 
FraDcisco.de a Torre, y ai auditor general de 
Ejército don José Diroca. 

Disponiendo que el general de brigada, eo 
situación de primera reserva, don Tomás Fer* 
oández Rodríguez, pase á la de segunda re* 
serva, por haber curap ido la edad reglamtn* 
taria. 
• Concediendo cruces blancas y menciones 
honoríficas a varios j f es y oficiales del Ejér* 
cito. 

Autorizando al ministro de la Guerra para 
que presente a las Cortes dos proyectos de 
ley, uno proponiendo que las obras que afee 
ten directamente a la defensa del territorio 
nacional, y cuya ejecución rxijt una excepcio* 
cal reserv». puede ejecutar as la Administra* 
ción por sí misma, y otro modificando las con* 
diciones que para declaración de aptitud para 
el ascenso det'rmiaa e! apirtado c) del epi* 
grafe cAscenaos», base i-ovena de la ley de 29 
de juoio de 1918. 

Item id. para adquirir por concurso los te* 
nenes necesarios con destino a la instalación 
de una dioica de observación y tratamiento 
de presuntos dementes del hospital Militar de 
Madrid Carabanche1, y para la construcción 
de parques y alojamie t )S de la sección de 
Intendencia en la pl ta de Bilbao. 

Confiriendo a los coroneles de lafanteria 
don Jo é Asensio Ibáñ z el mando d I regi
miento de Bidaj JZ cúmero 73; don Domingo 
B t t Maestre el de Va ladoüd número 74; don 
Guillermo WcSolo^ki R-vuelta, el de la zona 
de reclutamiento de Vallado id número 36; 
don Ricardo Aodréi Monedero, el de la de 
Victoria número 33 y don Juan R fi anchas 
Lozano, el de la de Tarragona nú ñero 19, 

Dastinaado al Real Cuerpo de Guardias 
Alab aderes p ra cubrir un i vacante de ofi
cial mayor al coman Jante de Artillería don 
Tomás Saccbiz Quesada, conde de Santa Ana 
de las Torres. 

EN EL SUPREMO 

Actas protestadas 
E señor Rodríguez Viguríj en repre

sentación de don Piorencio Alvarez Oi-
Borio, impugna el acta de Mondoñedo, 
manifestando que se han cometido irre
gularidades al realizar la elección. 

Don Felipe L^zcano, candidato elegi
do, dice que la elección, y, sin perjuicio 
de esto, se le adjudican al candidato de
rrotado mayor número de votos que al 
elegido. 

Rectifican los dos oradores y sa da 
por vista el acta. 

Para impugnar el acta de don Ricardo 
Gasset, elegido por Noya, se presenta el 
señor Ojdorniú , en nombre de don Jo
sé Várela, dando cuenta de las inciden
cias ocurridas durante la elección veri
ficada en el distrito. 

Don Ricardo Gisset dice que incluso 
fué agredido a tiros y pedradas cuando 
oa automóvil, circulaba por los pueblos 
del distrito, y que, por los demás, la 
elección se verific ó normalmenté. 

Rectifican loa señores Codorniú y 
Gasset. 

El señor Silvatella impugna el acta 
de la isla de Hiorro, en n ombra do don 
JuanTJrquia, dici n lo que hay actas 
falsas que alteran el resultado de la 
eleccióa. 

El señ^r Rodríguez Viguri, en repre
sentación de don Martía Rodriguez-Dí 'z 
L anos, defiende la elección de su re
presentado. 

Rectifican loa dos oradores, y se da 
por vista el actp. 

El señor Pioió3, representando a don 
Francisco Sáochfz Ocañ*?, impugna el 
acta de Albocácer, diciendo que hay 
secciones donde no tuvo el derrotado 
voto alguno, y en los cuales votaron 
personas ausentes y fallecidas, por lo 
cual, descontando estos votos, el elegi
do pasaría a ser derrotado. 

LAS PERSONAS D E BUEN GUSTO 
FUMAN TABACOS 

RomeoyJulieta 
El señor la Cierva Codorniú defiende 

la legalidad de su elección, rebatiendo 
los argumentos del Pinié; , y af i rmado 
que t ene mayoría, y que, por tanto, le 
corresponde la validad de la proclama
ción. 

Rectifican los dos oradores y fe da 
por vista el acta. 

Se suspende la sesión, y continúan las 
vistas de Valdeorrap, Tortoaa y Azúi . 

S e ñ a l a m i e n t o s para m a ñ a n a 
El tribunal de Actas ha citado para 

ver mañana a las tres de la tarde, las 
actas de Málega, Valenci i , Oviedo, Pra-
via y V i laviciosa. 

ANTE EL JURADO 

Inalolel SÍ. MI MU 
Ultima s e s i ó n y sentencia. — Los 

informes 
F u é muy breve el del fiscal, señor 

Pesqueira. 
Expuso el hecho, examinando ligera

mente la prueba justificada en el juicio, 
y justificó la calificación del delito, afir
mando que, en su opinión, existió ale
vosía por la forma rápida e inesperada 
con que fué agredido el ingeniero se 
ñor Pérez Muñoz. 

Después el acusador privadr, señor 
Teixeira, usó de la palabra y comer zó 
lamentándose de que el Juzgado recha
zase la iótervención en la causa de la 
Unión Ciudadana. 

Hace una calurosa defensa de esta 
Asociación, y al indicar que ha sido ve
jada en esta ocasión por ios mismos que 
deben amparar el orden por el presi
dente. 

Refiere luego los sucesos que se des
arrollaron el día de autos. 

Dice que los que acordaron la muerte 
del señor Pérez Muñoz asistían al café 
de la Casa del Pueblo, y allí decidieron, 
aunque pertenecían a oficio distinto de 
los obreros en huelga, estorbar la labor 
de Unión Ciudadana y hacer un escar
miento. 

Todas las presunciones—agrega—per
miten admitir esta hipótesis. 

Recu 3rda que las profesiones de los 
procesados no les exige el uso de las 
armas de fuego, y afirma que, aunque 
éstas se conduzcan oor determinadas 
circunstancias, no es fe cuente que ade
más se lleve un cargador en el bolsillo. 

Refiere la forma en que se realizó el 
delito, examina con detenimiento las de
claraciones de los testigos, y dice que 
con tres o cuatro de las que se han pres
tado habí 1 suficiente para condenar. 

Pero en esta causa hay una prueba 
tan robusta, que yo puedo jurar que en 
veinticinco años de ejercicio de la pro
fesión no he visto otro sumario en el 
que haya tanto elemento probatorio. 

Elogia la actuación de los guardias 
que, con riesgo de su vide, detuvieron 
a los procesados; describe el reconoc-
miento que en el lugar del suceso h z j 
el Juzgado, y analiza los informes de los 
peritos médicos y el de los armero?, 
para deducir que la muerte del señor 
Pérez Muñoz fué obra de Lamoneda y 
de Morales. 

Lee algunas sentencias del Supremo 
para demostr. r que es posible la conde
na de los dos procesados, aunque uno 
solo sea el autor material del disparo 
que produjo la muerte, porque previa
mente hubo concierto de voluntades 
para el crimen. 

Fustiga a algunos de los testigos que 
han declarado faltando a la verdad; nie
ga la existencia de la a levosí ' , y tras de 
examinar y refutar ampliamente la tesis 
de la defensa, dice que ésta pide, en for
ma alternativa, la inculpabilidad decla
rada y gallarda y la ir culpabilidad ver
gonzante; es decir, el reconocimiento de 
la existencia de un delito de disparo de 
arma de fuego. 

Y termina su informe recordando al 
Jurado los crímenes que aterran a Es-
ñeña entera, y la necesidad de poner 
término a esta era de ferocidad con un 
veredicto de just ieñ. 

L a defensa 
Ei señor Rico, encargado de la defan-

sa de los procesados, rechazó los car
gos que a sus representados hizo la acu

sación privad»; pintó a Lamoneda y a 
Morales como a dos obreros inteligen-
tep, bueno?, obedient0?, trabajadoras y 
enemigos de ctuftiones y pendencian; 
censuró a la Ujión Ciudadana, cuya 
acusacióa supone fué causa de lo ocu
rrido el día de auto ; insistió en que se 
hicieron disparos por una v otra partí», 
y examinó la prueba testifical, para sa
car la conclusión de que ningún testigo 
presenció la^muerte del señor Pér( z Mu
ñoz, pues aun los que le vieron cier 
agonizante no saben quién le agredió . 

Calificó el hecho de disparo de arma 
de fuego, fundándose en las declaracio
nes de sus patrocinados, y después de 
dos breves descansos terminó su infor
me de defansa.solicitando un veredicto 
de armonía con su escrito de calificación 
definitiva. 

Veredicto y sentencia 
A las once de la noche, hecho el re

sumen de los debates por el presidente 
del Tribunal, don Natalio Gumiel,se dió 
lectura del veredicto, que es de culpa» 
biiidad, si bien se niega la existencia del 
delito de homicidio, para reconocor úni
camente el de disparo de arma de fue
go, con las atenuantes de provocación 
y miedo insuperable. 

En vista de este veredicto, la Sala im
puso a los procesados León Lamoaeda 
y Saturnino Morales la pena de un año, 
ocho meses y veinte días de prisión co
rreccional, que es lo que las acusacio
nes solicitaron.en sus informes de De
recho. 

LA MEJOR M A R C A DE TABACOS 

RomeoyJulieta 
CAPTURA DE LADRONES 

Exito de la Guardia civil 
La Guardia civil ha descubierto á la 

cuadrilla de ladrones que asal tó el cor
tijo de Las Nogueras, enclavado en el 
término de Il lora (Granada). 

La Benemérita supo que ios ladrones 
se habían refugiado en Granada. 

Veinte parejas de la Guardia civil 
cercaron una manzana de casas de la 
calle de los Molinos, junto al Penal, y 
en cuyo barrio habitan muchas familias 
de presidiarios. 

Los guardias llamaron en la casa nú
mero 5 dó la calle de Balón. 

Los ladrone?, allí albergados, abrie
ron un agujero en la paded de la casa 
que da a un patío, por donde trataban 
de fugarse. 

En esos momentos rcudió enorme 
gen t ío , advirtiendo la Benemérita el 
intento de fngi y haciendo varios dis
paros. 

Un ladrón se escondió en una cova
cha, del patio, armado de una pistola y 
varios cargadores. 

Los guardias le e n c j ñ j n a r o n , dete
niéndole. 

Se apoda el « M o r e n o . 
Hace un mes salió de presi iio, don

de cumplió una condena de nusve aftóa 
por robo. 

Otro ladrón abrió la puerta del co 
rral, saliendo a la calle armado de un 
revólver. 

A l Ver a lo& guardias retrocedió, sal
tando la tapia de la C ŜF. 

La B jnemórita hizo fuego contra el 
fugitivo, que a su vez tiroteó a lofe guar
dias, sien do al fin detenido. 

Posteriormente fueron capturados 
otros cinco ladrones en otras casas de! 
barrio. 

Se han recuperado el dinero, las i o -
pas y cinco caballerías robadas en el 
cortijo. 

E l segando ladrón detenido se apoda 
el «Condt», y es hermano de otro céle
bre ladrón que ahora está cumpliendo 
condenr. 

Los detenidos han declarado que los 
tricornios los fibriearon con el cartón 
de una sombrerera. 

Sd han confesado autores de otros 
robos en cuadrilla y en despoblado per
petrados recientemente. 

T O I D O I Í T E O - ^ O 
Dicen de la Habana que os negros 

ael i i terior de la isla se han sublevado 
y proclamaron la R ^pública negra. 

Dicsn que la independencia de Cuba 
se debejja los negrof, como M iceo y que 
pueden gobernarse sin la tutela de la 
rrza blanca. 

E Gobierno ha enyja^o tropas con
tra los revolucionarios. 

Información de M i » 
E l m a t e r i a l A e r e o n & a t l c o 

Se h 1 d spu sto c e re?l orden que corf »r 
me vjya re;ib¡éndos^ el tmteriil t é t t o ad
quirido o conceit'do para su cooslrucción se 
proceda por L Dirección de la Escuela de 
Aereonáutlca a&vái, a fíjir eo los distintos 
aparatos la marca de osctonatid&d que previe
ne el punto 3.° de le real orden de 6 de marzo 
de 1920 tn relación con el capítulo 4 ° de real 
decreto de 25 de novh mbre de 1919 y las de 
mstrlcu'as que se scñslan a continuaició': 

P¿ra loisparat s «Avrr»: NOAB-NOAC-
NOAD-NOAE-NÜAF NOAO NOAH-NÜAI-
NOAJ NOAK NOAL-NOAM NOAN NOAP. 

P.ra los aparatos cSavoi?»: NSAB NSAC 
NSAD NSAE-NSAF NSAO. 

Parales tM rthsydr» NYAB-NYAC. 
P a r a los bot's voladoreí: F.3 NRAB* 

NRAC. 
Para globos libre»: ENAB. 
PMfa globos cautivos: ENCA. 
Para dirigible*: DN AB. 
Los aparatos da aviación llevarás además 

una escarapela con los colores nacionales y 
los de aeroítACióo.usarán las insignias necio* 

P e r a o n a l a bordo 
A propuesta del Ebtido Msyor Central se ha 

dispuesto lo siguienU: 
1. ° Que eo los buques escuelas e insignia? 

de la escuadra se creeo Jas plazas de mayor' 
domos-cocineros coa el mismo sueldo que tic 
ne asignado el de la Escuela N^val, y que se 
hagan las oportunas sustituciones de créiiio 
dentro de los consignados eo presupuesto. 

2. ° Q ¡e en el presupuesto que se redacte 
paraeltño 1921 22. se incluya cié'ito para 
tal rtfó ma que se hará exteosiva a todos los 
buques mandador. 

R e ^ o l n e l o n e s de p e r a o n a l 
D.slloo?.—Se d-claran aptos para des

empeñarlos de cficbles hMrógr.-f JS &I c pitá ! 
de corbtfi don Wcnc slao B nitez, y t niente 
d i navio don Benigno Q mzí kz A ler, 

—bz dispone que el médico ra yor don Mi* 
guel Martínez Filero se encargue del de jefe 
de C'iolca del H ispital de Marina del depar* 
tsmei to del Ferrol.. 

logeoieros.-rSe traslada Rsal ordeo de Que* 
rra autoriz o do a los oficiiles de 1 ig^nleros 
del Eiércit > que se hallen eo posesión del t i t i . 
lo de logeniero Ñiva', a t i t de que presten 
servicio, en comisión, en el Cuerpo de I ge* 
nieros de la Armad», mientras las necesidades 
del Cu rpo de hg' Dieros del Ejército lo per1 
mibo. 

Recompensas.— S: coocede cruz de so* 
guada clase dsl Mérito N .val blanca al co* 
mandante de Esttdo Mayor don Camilo Ca1 
rrero Gutiérrez. 

—Idem la de tercera clase, la misma orden 
y distintivo, libre de derechor, al cónsul de 
España eo la H :b«na, donjo&quii Márquez 
H rnán :ez, por los servicios prestados en la 
Marisa.con motivo de la ybitá hecha por el 
acorazado cAlfonso XIII». 

— — — ' i . . . . . •t,¡*Jñ¿m m- ir n - . i - iÉl»ÉTrni i i 1 1-11 n i . i . v ^ ,l.l..,mr^ 

La cuestión de Irlanda 
En el Condado de Tipperary mataron los 

<álan-Hners» a un ppiieia.' 
Generalizada la lucha, hubo tres heridos 

más. 
En la aldea de Ki dson, los policías cay3' 

ron eo una emboscad»; pero se defendieron 
con buen éxito y ob igtroo a huir a sus ata* 
cantes. 

Se comenta mucho que el üobierno no ha 
ya pub icado el iofarme que el general Stric* 
k aod hizo cobre los incendios de Co k Se' 
gúi parece, este ioforme es acusador de la 
P ;>icU, y si se hiciese público terdila qu; di' 
mitlr sir H m u Greergood, secretario de Es* 
tado de Irlanda. 

lesnuuüekOBtB 
L l e g a d a d e l v a p o r « M a n u e l C a l v o » 
Cádz, 20.-L!rgó del Cent o mé lea el 

tf*3c.tíáutico «Manuel d i v o , que tiae poco 
pac- i? y tucha cargs cíe cfcfé, taba o y ma' 
quloaiiü. 

El viaje fué feliz, y los pas jeros han des* 
me tidos los rumores qjs circularon acerca 
de que el buqu1 h bia sufrido avería . ' 
. EÍ «Manuel Calvo» seguirá nuñina su vía* 
je p-jrá Barcelona-

D e s a p a r i c i ó n d e u n a pontona 
P l oa, 20 - H i fondeado un remo cidor 

f a té» que h ibí salid ) de MrseÜí rcmol' 
cando a una p021 'na ca'gida, a a cual se le 
rompió la amurra, quedando a mered del 
temporal que poco, después se df Síncadetó y 
perdié idoie ce vista, sin que el remolcador la 
pudiese en oatrí r. 

E i la pontoiia iban d. co tripu i r t & . 

En alguoas iadustrias los obreros h^o coo* 
sentido. 

E n loa Estados Unidos 
En numerosas ladustfias, especlalmeota eo 

la fx t l i , se tn reducido el salarlo de los obre* 
ros. 

Los trabajadores se someten eo general d 
las nuevas condicioies, y sólo se bao re^ig' 
trado algunas protestas. 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
El vapor 

ANTONIO LOPEZ 
de esta Oompañí1', saldrá, salvo contin
gencia?, el dí i 25 del corriente enero de 
Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de 
Málaga y el 30 de Cádiz, en expedición 
ordinaria para Nueva York, Cuba y Mé
jico. 

El vapor 
CATALUÑA 

de esta Compañía, saldrá, salyo contin
gencias, el día 21 del corriente enero de 
Barcelona, el 22 de Valencia, el 23 de 
Alicante y el 26 de Cádiz, en expedición 
ordiparia con destino a Ferna-ndo Poo 

ACORTANDO LAS RACIONES 

Los puestos reguladores 
municipales 

En los sitios de costumbre ha aparecido el 
siguiente BVÍSO: 

«Habiéndose hecho uoa adjudicéción de 
aceite a este Ayuitamiento en la que se fij i 
como límite de verta 8000 kilos diarios, y 
skndo esta canti Jad ía mitad de la necesaria 
pfra el tbastecimiento de los despache, el 
ex:eleLtí;imo señor alcalde presidente se ha 
dignado disponer que, a partir del dia 19. se 
expenda a IOJ poseedores de tarjetas de tasa 
(y úiicamente los días que jes corresponda 
con arreglo al tégímeo general establecido) 
medio litro de aceite, eo vez de uoo, que ac
tualmente se Ies suministraba, único medio de 
h cer f xten?¡vo este pequeño beoeficlo a todo 
el vecindario. 

A partir de esta fecha, los artículos se ex
penderán con arreglo a la siguiente nota de 
precios. 
, Aceite, medio litro, 0,75 peseta?. 

Arroz, k lo, 0,70. 
Azúcar, Ídem, 2 QO. 
Garbanzo?, ídem, 1,40. 
Jadías blancas, ídem, 1,00. 
Patitas de Navarra, ídem, 0,25. 

NOTAS dTüüERRA 
C o n c n r s o i 

S: anuncia a concurso uaa pieza de coman* 
dante profesar en comisión que existe eo la 
Acidemiá de Infantería, y otra de capitán mé' 
dico ayudante de profesor en la Academia de 
Sanidad M Mar. 

También se anuncia a concurso uaa vacante 
de coronel de L f intetia, juez permanente de 
causas que r x ste en la qulata r^giój. 

na t r lmoHl» 
Co cédjas real licencia para Contraer mi* 

trimonio al siférez de Inf antería don Salvaddr 
Tcrr«sa. 

D e s t i n o s 3 
M.fhna se publicará una propuesti de des* 

tinos para cuorir sesenta plazas de oficiales 
alumnos de la Escuela Central de Gimnasia. 

de 

L a vida b a r a t a 
E n lajglaterra 

S'gún cá culos del mlnist rio del Trabajo, 
t i costi de la vida un Inglaterra ha b»¡ido de 
CJ tro a cinco ih Unes con re acióo al mes de 
Dicle bre. 

Se hi decid! lo rebaj«r didns joroales eo 
muchis fábricas para tílsmlnuif el precio de 
veota de los rrticulos. 

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas, todos 
todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes: 

Real Academia Española, Felipe iy, 
2, de nueve a trece, a excepción 
del mes de Agosto, que se dediéa 
a la limpieza. 

Real Academia de la Historia, León, 
21, de dieciséis a veinte y de quin
ce a diecinueve. 

Archivo Histórico Nacional, paséo 
de Recoletos, ao, de ocho a ca
torce. 

Jardín Botánico, de ocho a catorce. 
Facultad de Medicina, Atocha, 104 

y 109, de ocho a catorce. 
Facultad de Derecho, San Bernar-
. do, 59, de ocho a catorce; los do

mingos, de once a trece. 
Facultad de Farmacia, Farmacia, 2 

de nueve a dos y de catorce a 
diecisiete. ¡ 

Instituto Gográfico, paseo de Ato
cha, 1, de ocho a catorce. 

Müseo de Ciencias Naturales, paseo 
de Recoletos, 20, bajo, dé ocho a 
a catorce. (Las obras de Zoología, 
Botánica y Geología, pueden con
sultarse en el nuevo local del Mu
seo, Palacio de la Industria y de 
las Artes (Hipódromo). 
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bas Cortes 
Damos por geparado ia parte de se

sión de ambas Cámaras en que se dis
cutió acerca de la huelga de funciona
rios y en esta sección solamente hare
mos referencia, por lo tanto, a los de
más asuntos de que se ocuparon. 

EN E L SENADO 
Terminado el debate relacionado con 

la hue'ga de faocionarios se pusieron a 
discusión dictámenes de actas, empezan
do por el voto particular presentado al 
de Cáceres que defiende el señor Martí 
nez de Velasco e impugna don Darío 
Bugallal, apoyando el dictamen que es 
aprobado. 

Son aprobados también después dü 
dictámenes más de actas, se suspende la 
sesión en espera de otros, llegan, se da 
lectura de ellos y se levanta la sesión. 

EN E L CONGRESO 
Dasde primera hora de la tarde pudo 

observarse expectación. Los ciervistas, ' 
animosos y decididos; los regionalistas, ! 
dispuestos a batallar, y los ministeriales j 
preocupados y murmuradores acerca de -
la actitud del señor Domínguez Pascual 
como si no estuviese amparada por el 
Gobierno y como si el ministro de Ha-
.cienda hubiese necesitado antes indica- | 
clones de nadie para dimitir hasta los 
cargos inamovibles, ni las necesitase 
ahora para irse, tan pronto como no pa
dezca por ello el prestigio del Gobierno. 

Ei conde de Vallellano y el marqués 
de Villabrágima se manifiestan contra 
tres actas de la provincia de Falencia, a 
pesar de lo cusí se apruebaa, y el señor 
Fernández Jiménez solicita, sin éxito, 
que se consienta defenderse al señor 
Cobián, derrotado en Getafe. 

Se dijo algo acerci de otras actas, y se 
llegó al dictamen de la deTorroelia de Moi t 
grí, donde los regionalistas perdieron un 
puesto coa la derrota del señor Puig, precia* 
maa?, si no por el escrutinio, por el Tribunal 
Supremo. 

E* señor Ventosa ípretó cuanto pudo, y al* 
gura vrz prodi jaron efecto tus palabras; pero 
el si ñor Fcurnier estuvo i fortunado sn la de* 
en?a úc tu derecho, y sus manifestaciones te 

escucharon con rgrado y hasta con aplauso. 
t i señor Cambó vió el pleito perdido y ape

ló al recurso supremo de suponer que el 
asunto afectaba al honor y al decoro de la 
Cámara, y recurrió al juicio de las represen' 
teciones, que empezó por dar el señor Maura, 
contrario a votar el dictamen; siguió el del se
ñor Villanueva, que manifestó la necesidad 
de rrfl xlonar ante este caso extraordinario 
de «portación de nuevos elementos de juicio, 
no estudiados , ni por lo tanto tenidos en 
cuenta. 

£1 señor Reselló h;zo manifestaciones se* 
aupó te^ don Me'quiades Alvarez opina por* 
que se nombre una ponencia, a lo qus se ad* 
h!cie el señor Prieto y se manifírsta en con

tra el señor Sal?, y el señor A-ba, a quien le 
parece muy mal que se revisen los filK s del 
Supnmo; el m nlstro de la Gobernación que, 
sin pretender impoi er su criterio, opina por 
la ponercl»; el señor Cierva, q'ie pide uaani* 
midad para ir contra 'as propuestas del Su-
premo, y Señante, que es opuesto a la mea* 
clonada poneocis y des ués de manifestacio
nes del presiderte y del señor Qiss't y del 
señor Cambó, se ap'rza el debate hasta la 
sesión del miércoles, acordándolo en vota1 
ciói nominal por 171 votos. 

DE B O L S A 
D E L D I A 19 D E E N E R O 

Muy desanimada la sesión y con poco ne* 
gocio, pero se sostienen todos los valores, 
excepto las Fogueras que acentúan su fbje-
da". 

Todos ios cambios s; declaran en alzi, de
bido a los rumores que ay^r apunté, menos 
las Míreos, qut r fl pa tqui la asji que han 
experimeotado ea la BDISÍ de Paria. 

Sigus sin cotizarse e laterior fia de mes. 
El coi tido antiguo tamooco hace nada. 
Ei nuevo, a 69 en la F; a 69 25. 15 y 10 

ea la E; a 69,45 «-n > D; entre 69 25 y 40 ea 
Iss C y B, y • 70 25 en la A. 

El exterior se hace 81,75, en las F y E; a 
82,50 en la ^D; a 82 75, y .83 en la C; a 
83 en Is B, y a 83 25 y 30 en la A. 

El amo tizable 4 por 100 sube ea lis series 
A B y C 4e 86 a 86 75. 

El 5 por 100 viejo a 92 50 ¿n la serie 
mayor, y a 92,75 *n las demáí. 

El nuevo, a 92 75 en ia E y a 92,60 en 
las C B y A. 

Se hacen cédulas d. 1 Canal a 94. 
El ensanche municipal nlerde madi j entere, 

y uno el Empréstitito 1918. 
Él paoH Marruecos s 66,50 y 67. 
Suben 5 pes t s las acciones del Ba^co de 

Esp ñ • y en cambio los Bonos bajan la mis' 
ma cantidad. 

Ei Español de Crédito, el Rio de la Pia
fa, y el ¡Hipotecarlo no se mu wen ai ua céa 
timo. 

Tabacos, a 268 50. 
Las azucareras preferentes se htcea a 05. 
Las ordinarias a 38. 
Las Felgueras a 99 y 99, i l coatado y fia de 

mes. 
Los Nortes a 216 y 215. 
Francos a 47 20 47, 47,05 y 47. 
Libras a 28 15 y 18 y por c»ble a 28,21. 
M reos a 11,70,65. y 70. 
Dólares, a 7,49. y 50. 
Hoy se han suscripto ea Madrid y previa* 

cías 18 815000 pesetas ehvdado el total a 
303 644.0G0. 

Y nada más por Iny. 
JOSÉ MUÑOZ MORUJON 

IDEAL BUS ALES 
Paseo de Rosales. 24 

L U J O S O CASINO 
Variedades y souper-tango desde las 

cuatro de la tarde en 

Notas pol í t icas 
E l R e y en Toledo 

E ta mañana marchó a Toledo S. M, e 
Rry habi ndo pasado el dia ea aquella capi
tal. 

Con este motivo no despachará el ' efior Da* 
to coa el Monarca hasta última hora, que irá 
a darle cuenta de las novedades del dh, espe
cialmente del aspecto que presenta la cuestión 
de los funcionarios de Hacienda. 
L a huelga de funcionarios de H a 

cienda 
A la hora en que nos disponíamos a ce* 

rrar esta edición no se habi a adelantado un 
solo p i s ó en el camino de la soluciói de la 
huelga de los empleados de H cimd». 

El Comité directivo de éstos ha celebrado 
hoy frecuentes reuniones con los jefes almi* 
nhtrativos y con representantes de otros de* 
parlamentos y de esas entrevistas ha resultado 
consolidado y robustecido la unión de todos 
los funcionarios. 

Estos mantienen su actitud sin ceder ea ella 
lo más mínimo, persistirán en la huelga mien* 
tras no sea derogado el Real decreto origen 
del cn flictr. 

L a actitud del Gobierno 
El señor Dato recibió esta mtñma, como 

de costumbre, a los periodistas, a los que in* 
formó de la sa ida de Su V\ jestad para To* 
ledo. 

Acerca de la hue'ga de fuocioaarios el se
ñor Dato lamsntó la obstinación con que es* 
tos mantienen su actitud rebelde, y manifestó 
que el Gobierno, hallándose dispuesto a satis* 
facer todas las aspiraciones legitimas de los 
funcionarios, no hará nada absolutamente e i 
ese sentido hasta que sque ios depongan su 
actitud d« rebeldía. 

¿ O t r o voto de confianza? 
A primera hora de la Urde ha acudido al 

Cong eso el jefe del Gobierno, para exooner, 
como ayer lo hizo en el Senado, el estado 
de la cuestión de los fuacioaarios, y recabar 
la concesión de un voto de confianza para 
proceder el Oobiemo con entera libertad. 

Sabiéndose de antemano que los jefes de 
las oposiciones se mostraban meaos benévo
los que lo que lo estuvieran ayer los de la Cá
mara Alta, se consideraba probable que esta 
misma coche plantee ef señor D to la cues1 
tióa de confianza ante el Monarca. 

Acerca de la so'ución que e?ta pudiera te
ner hay gran división de opiniones, pero en 
general, se cree que se limitará a la salida de 
uno o dos individuos del Gobierno a lo sumo. 

F i r m a del R e y 
QUERRA 

Disponiendo que el general de brigada don 
Francisco de Litorre y de Luxáo, cese en el 
cargo de jefe de sección del MI isterio de la 
Guerra. 

Nombrando jefe de sección del Ministerio 
de ia Guerra, al genera! de brig ida do i A i ' 
tonio Los Arcos Miranda. 

T E A T R O S 
Princesa .— tCaervos Rubios». 

En la obra estrenada ayer por la compafíii 
argentina de Cemila Qairoga se nos presenta 
Martí rez Cuitlño, que se nos habíi rcve'ado 

como excelente dram turgo, como no menos 
excelente autor de comedias, comoletando asi 
su personalidad artiatica y en la litsratura tea' 
tral. 

La comedia «Cuervos rubios» esta peífec' 
tamente dialogada, y construida con arreglo a 
la técnica moderar. 

A la vez retrata a la perfección el ambiente 
de lucha por la riqueza que caracteriza a la 
capital de la R pihlica Argentiaa y para ello 
presenta dos caracteres definitivos y bien tra* 
zado«: el que alcanza la foituna trabajando ia 
tierra y el abogado rmbicloso y amoral que 
quiere hacer de su mujer instrumento de en • 
cumbramlento. 

El contrâ  te que produce la presentación de 
estos dos tipos es lo que dan emoción e inte
rés a la comedia. 

Fué muy aplaudida la obra y su autor me' 
reció los honores del proscenio. 

Ctmila Quiroga conquistó un nuevo triunfo 
personal interpretando la protagonista y fué 
admirablemente secundada por los demás ele* 
mei tos de su compañía. 

MAQUIAVELO 

Los conltos sociales 
E N B A R C E L O N A 

Se recrudece el terrorismo.—Dos 
muertos y varios heridos 

El terrorismo volvió ayer a sembrar la alar' 
ma en las calles de esta capital. 

A las seis y dirz de la tarde varios disparos 
sembraron ia alarma en la calle Ancha y sus 
alrededores. 

Pasados los p imeros momentos de impre' 
sión, las personas qu? acudieren al sitio don' 
de habían partido los disparos y vieron que 
junto al bor le de la acera de dicha calle, fren* 
te al t ún. 34, habii tendido en el suelo, y en 
medio de un charco de sangre, un hombre que 
no daba s-ñales de vida, 

Rápidamente en brazos de algunos tran* 
seuntes, fué llevado a una farmacia cercana; 
pero ante la gravedad de su estado fué precl* 
so trasladarle a la Casa de Socorro del paseo 
de Colón, próxima al lugar del suceso. 

A poco de llegar el herido al benéfico esta* 
blecimiento falleció. 

La identificación del cadáver se realizó en 
seguí i?, pues algunos de los presentes le co* 
nocían. 

Era el difunto.don Antonio Espejo, inspec 
tor de V gilancia, que desde hach algún tiem' 
po estaba a las órdenes del. jefe superior de 
Policía, general Arlegui. 

Los médicos recorocieron el cadáver, apre* 
dándole cuatro heridas de aran de furgo, dos 
de las cuales le habían atravesado los pu mo' 
nts. 

Ea la C ŝa d i Socorro se personaron el ge* 
nersl Arlegui, muchos agestes e Inspectores 
de Vigiianci y oficiales del Cuerpo de Segu* 
ridad. 

El asesinado teri vtreirt* y siete «ños, era 
casado y vivía en la e l e de Wad Rás, r úne* 
ro 220 Pertenecía a la brigada de Servicio? 
eeprcialts y era con iderad J como gran co" 
nocedor de los elementos slndlcalhta". 

Varias noticias 
Anochi», en virtul de nuevas y severas ór. 

denes dadas a la PolM'', se practican cach es 
y rgistros en diversos distritos. En a'gunas 

caihs del de Atarazanas la Policía cachea t 
' todos los transeúntes. 

A las once de la noege marchaba por la ca. 
lie del Arco del Teatro un inúividuo que in
fundió sospechas a los agentes de la autori
dad. 

Fueron a cachearle; pero dicho sujeto, se
cando ua revólver, hizo varios disparos con* 
tra los policías, huyendo por la calle de Car* 
ter, perseguido por guardias y agentes. 

El sargento del cuerpo de Seguridad srñor 
M a i n , en automóvil, fué a cortar al fugitivo la 
tímida por la ca calle del Conde del Asalto. 

Este, viéndose arrol ado, penetró en la far* 
macia del srñor Gimbernat y, parapetándose 
df trás del mostrador, hizo frente a sus perse* 
guidores. 

Entre el desconocido y los representantes 
de la autoridad se entab'.ó un tiroteo. Al pene* 
trar los agentes en la f .rmacia, aquél se escon* 
dió dentro de un «rmario. 

Los guardias hicieron fuego hasta que el 
rebelde cayó al suelo, vleo ose entonces que 
terfa trece heridas ea el pecho, brizos y pier 
aas. 

Como no daba señales re vida, se le iba a 
df j r ea la farmacia; pero al observar que aun 
respiraba, coa grandes precauciones fué tras* 
ladado a la Casa de Socorro de la calle de 
Birbará. 

Se llama Miguel Salfnas Muñoz, tiene vein* 
tiséis años y es aatural de Almería. 

A consecuencia de este suceso resultaron 
heridos J ian Casado, dependiente de la far* 
macia, que sufre una herida gravísima en <i 
región in'estical, y Vicect; Pcfimoya, cama* 
re o de un tb'-r» en la calle del Conde del 
Asalto, con una herí ta gravísima en la región 
epigástrica. 

A primera hora de la madrugada h« sido 
curado en el Disoensrrio de Host franch un 
ioc'ividuo, bebíante en la calle de R^ga', de 
una herida product Ha por arma de fuego en 
la mano izquierda. 

Dijo que se le había producido un descono
cido que di'paró cottra é'. 

El heiido q edó detenido en el Dispensario 
p .r habérsele ocupado un revólver con cinco 
cápsulas descargadas. 

E S P E C T A C U L O S 
R E A L —No hay función. 

COMEDIA. — A las 10, La gorríona y jAdiós 
Gertrudis! 
A las 6, Cinematógrafo. 

PRINCESA.—A las 10, Cuervos rubios y Pericón 
nacional, bailado por toda la compañía. 

CENTRO—A las 10, La loca aventura. 
APOLO- A las 10, Los sobrinos del capitán Gran: 
COMICO—A las 10 Modistillas y perdigones -

Los héroes de la pantalla. 
LARA.—A las 10 La madrina de guerra. m 

A las 6 La madrina de guerra. 
INFANTA ISABEL—A las 6, Alfonso xIII-13. 

A las 10, Así predicaba Diego. 
ZARZUELA.—Cinematógrafo. 
C E R V A N T E S . — A las 6, La corte de Faraón. 

A las 7, La República del amor. 
A la 10, La República del amor, 

E S L A V A . — A las 6 No te ofendas, Beatriz. 
MARTIN.—A las 6, La conquista de Par ilhíd 

A las 10.—La corsarias y La caída de la t rde. 
I D E A L R O S A L E S — A las 5 y a las-10, ¡¡Chó

fer... a Rosales!! 
COLISEO IMPERIAL. — A las 6 La repú-

blica de la Broma. 

« 

S e r - v i c i o s c i é I s u C o z i n r a p a - f i i s u T ' i r ^ s a . t l á - m . t i c a -
LINEA DE BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo eWiaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Uontevídee. 

UNKA D E N1W-TORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-Tork. Habana y Veracruz Regrese de 
Veraoruz y de Habana con escala ea New-Yok. 

LINEA D I CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bilbae, de Santander, de Qijón, y de Ce-
ruña, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoui, y de 
Habana para Coruña Gíjón y Santander 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao^ Puerto Cabello y La Quayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA 0 B FERNANDO FOO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá

diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cra» 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P6o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaja de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

gerricio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Qijón, 
Coruña, Vigo y Lisboa (facultatÍTa) ara Río Janeiro, Mon-

t ' tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Mortevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

Además de los indioados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos. Jos especiales de los puertos 
del Mediterráneo á Ñeir-York, puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son Ajas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

rife 

Estos vapores admiten carga en las condiciones másfo 
Vorables y pasajeros; á quienes la Compañía da alojamieo 
t© muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicie. Todos les vapores tienen telegrafía 
•ni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para te 
dos les puertos del mundo, servidos por lineas regnlaes 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o pe 
tuniáad. 

V I O K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 82, Victoria Street, S. W.—Cons-

iructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and Ar-
maments C* Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffíeld (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
oencía (Placencia de las Armas C* Ltd. Placencia-Quipüz-
ooa-España, fábrica de cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stookolm (Sueoia); laboratorio de cartuchería de guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo>, buque de 
combate de primera clase de,19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
cCoronel Bolognesi>, cruceros tipo «Scout», clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; <Burik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; <Katori>, buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para ei Gobierno japonés; cMikasá», buque de 
combate de 16.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; cLibertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 éaballos; «SenfloeU y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combs te de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primora clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate do primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primerb oíase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Emprees of India» «Empresa oí 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1873 hasta la fecha se bao 
construido 70 buques de distintas clases. 



DIARIO 1)E LA MARINA 

dL Maestú Compañía 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

V l O O - i O O X J Z i A 

Telegramas 
Telefonemas M A E S C / A — V / G O - T E L É F O N O 1 6 1 

Constructores de toda clase da embarcaciones, máquinas, calderas, ac 
cesorios, etc., etc. 

Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa de Seguro SEGUROS MARITIMOS 

C a p i t a l : 2 . 5 0 0 . 0 0 0 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
Teléfono S-1.676 
A P A R T A D O 835 P l a z a de la I n d a p e n d e n s í a , 9 . - M A D R I D ^ teiefóníc^ ^EQUROSTEROL 

E L M E J O R 
D E S I N F E C 
T A N T E del 
mundo. Purifle1 
el aire por f-i 
r a r a cidc 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cla-
. se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
os barcos. Duración más de un año. 

C U B E 

H i a i E -

N I Q U E 

Representación general pira España 
y Portugal: 

i . Montilla.—R. Ingunza 
BOLLO, 2.—MADRID 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 P E S E * 

T A S en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 

Financiera.. 

Calle de Rodríguez San Pedro, 6a 

MADRID 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
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I B A R R A Y COMPAÑIA • 
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Cabo Roca, 1.582 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Oabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Oabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F ^ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos ios jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos 1^ domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla da diez días. 

P a r a m á s informesx Oficinas de la D i r e c c i ó n 
y D. Joaquín Haro, consignatario. 

;: La mejor máquina para escribir : 

tad para tscnbtt 

la máquina 

Y O S T 
No ttene cinta. 

Comparad la 

escritura 
de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

l í o s de J . B A R R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

uonstractores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de Los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
lis de i r vapore!. p inMei de esíe [ a O o M o i m\ fspoóa. Portiol finida \ flio 

Asti l leros, tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la Marina.—Fábrica de fundic ión 
c a l d e r e r í a , tal leres de reparaciones de buques . 

S E ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPECIFICACIONES A L SOLICITARLOS 

Casa central: Barquillo, num. 4.-MADRID 

Suciété Moteurs Ghaléassiére 
ÜNIS^ 
ffWNCí 

Société Anonyme au Capital de 
4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E m m 

M o t e u r s a C o m b u s t i ó n 
Utilisation de tous les Combustibles liquides 

H U I L E S D E H O U I L L E 

Péíroíes 

üaphfes 

Mm M m m mi M\m mWéi 
Groupes de Secours pour Stations Hydro 

Electriques 

Mazouís 

Schistes 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
D E 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO QUINGENAb: 

flio en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Ciiba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
% Este servicio lo practican lo» vapores correos 
M I G U E L M. PINILLOS . de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO. de 5.0C0 d. 

MARTIN SAENZ ^5*5^ íí* 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA." de 8.000 id. 

» i « i * a - T ^ ? - -̂  í ^ 4 . T^1UI« d í a a 1 B A L M E 3 de 6^00 id. 
rS -^ nzlÁ Madrid Sr . D . Gustavo Lespes , T e t a á n , 14 

PARA I N F O R M E S : Su> -u- \ r y Barcelona, Sx. D Róraulo Bosth y Alslna.—E.i Valencia, Sres. R^qucaa c Hijos.—Es 
Málaga > Y u Je Lóoez Orüz. EnCádiz, Gerente de IfCompafiía San Agustín 

SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA PLATA 
por loa noeroa j rápSSoa Tapsrca 

NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 Id. 
CADIZ. de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
esc ilas en Santos a la ida y al regreso. 

Moteurs marins Marine de guerre Marine de commerce 

Groupes Électrogénes de Bord 
A c « n H a < m KMpañt: I M r e c l o r , F . O V R A I I O , laffentero.—Ap. 1 7 6 . — S e r i l i a 

Especial de preparación para 
ingresar en el 

CUERPO DE CORREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re-

ibiendo la enseñanza en la sección más on armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de las 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 4.0, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 praL—MADRID 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
escopetas finas tíesaza 

y tiro pichón. 

m ¡ m m • 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

i i h m ( G y f p y z o o a ) 

Premio ds Honor tn la ExpHición de Buenos Aires. 

The International Paint & Composítions 0.°, Lti 
(Antes H O L Z A P F E L S L T D ) 

Fmlturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas pam las obras muertas y para uso general 

S j l )3 y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

2?site:2n.te Inter11.s1ci023.a- l -
Es la composición más antimoiuscosa que existe.—Está usada por once Gobiernos 

y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 
fabricatjtes de ios esmaltes y conocidas oirjiuras oreparadas "Xagoiirje*' % ire> M fine i u . Marca raglstratte. 

PATENTES A L C O B R E PARA FONDOS . , . . ^ ^ 
D buque» de madera, patente. NATIONAL, patente DAMBOL1NE (para carooneras y bodegas) BOOT TOP, y del sin rival^ümoia metales 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C . 2̂ 3 
También casas eo Glasgow, Liverpool, Cardiff, Qénova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A s e n c í a s v d e p ó s i t o s en todos | los pnertos doado h a j dique 

http://Inter11.s1ci023.a-l-

